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"Centenario del Estado de Nayarit" 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXI LEGISLATURA 

CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 

PRESENTE, 

El que suscribe Jorge Humberto Segura López, Diputado de esta XXXI Legislatura 

del H. Congreso del Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 49 fracción 

I, y 50, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 21 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como 

el artículo 95 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, someto a consideración de esta H. Representación Popular, iniciativa 

de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal, en materia de combate a la corrupción, al 

tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, señala que la 

Administración Pública será eficaz y congruente con la planeación del desarrollo 

económico y social del Estado, razón por la cual es necesario proveer de nuevas 

herramientas que permitan a las dependencias y entidades la exacta observancia y 

eficaz cumplimiento de la Ley. 
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De ahí que, el 18 be octubre de 2016, se publicaron en el PeriódiCo Oficial del 

Estado, las reformas a la Constitución Política de Nayarit en materia de combate a 

la corrupción, implementado el Sistema Local Anticorrupción, mismo que permite la 

participación política de los ciudadanos, logrando así establecer las bases para la 

recuperación de la confianza en las instituciones públicas y privadas. 

Asimismo, se expide la Ley del Sistema Local Anticorrupción del Estado de Nayarit, 

la cual establece la integración y funcionamiento del Sistema en cita, con la finalidad 

de instaurar los mecanismos entre los diversos órganos de combate a la corrupción 

del Estado y los Municipios. 

En tal sentido, hago énfasis que uno de los temas que más interesan a la sociedad 

en estos últimos tiempos es la corrupción, es por ello que se crea este Sistema a 

manera de reducir los altos índices de este fenómeno que se ven traducidos en los 

obstáculos que tiene que enfrentar nuestro país para alcanzar su desarrollo. 

Así pues, en beneficio de los Nayaritas, es que se debe tomar un papel 

preponderante en la implementación de Sistemas que como este, favorezcan 

ampliamente a inhibir este tipo de conductas que tanto daño hacen a nuestra Nación 

y Entidad. 

Indudablemente, la manera de lograr restaurar la confianza de los ciudadanos en 

las instituciones públicas que conforman el Estado, es a través del fortalecimiento 

de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, instituyendo así un 

mejor desempeño y coordinación de la función pública. 

Es por lo anterior que se contempla consolidar la Administración Pública con la 

finalidad de alcanzar la actualización y fortalecimiento de la misma, lo anterior para 

brindar una mayor certidumbre en la sociedad, tomando en consideración que esta 

Legislatura en todo momento se ha apegado a la transparencia y acceso a la 
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información manteniendo con ello nuestro compromiso de mientas claras para los 

Nayaritas. 

En ese orden, el servicio público debe conducirse bajo tendencias que permitan 

innovar y simplificar la administración orientada a alcanzar las demandas sociales y 

satisfacerlas, tomando en cuenta que, para tener una buena administración, es 

necesario contar con una adecuada estructura y responsabilidad en el manejo de 

los recursos, que deben ser atendidos con eficacia y eficiencia. 

Es importante señalar que, tanto en la Constitución del Estado de Nayarit como en 

la Ley del Sistema Anticorrupción Local, se dispone que los entes públicos contarán 

con órganos internos de control quienes estarán a cargo de la investigación de faltas 

administrativas no graves y hechos de corrupción en los que estén involucrados 

recursos económicos públicos, además serán participes de la integración de dicho 

Sistema. 

Ahora bien, la referida Ley contempla como entes públicos a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal; entre otros.1  

Para una mejor ilustración, la Administración Pública en Nayarit se integra de la 

siguiente manera:2  

El Despacho del Gobernador del Estado y las Secretarías del Despacho 

integran la Administración Pública Centralizada, denominadas 

dependencias; 

Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, los fondos y fideicomisos Públicos Paraestatales y los demás 

organismos de carácter público que funcionen en el Estado, conforman la 

Administración Pública Paraestatal, denominadas entidades, y 

'Artículo 3 fracción VI de la Ley del Sistema Local Anticorrupción del Estado de Nayarit. 
2  Artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 
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Los organismos autónomos del Estado, formaran parte de la Administración 

Pública Estatal. 

Particularmente, en la administración pública paraestatal, el Poder Ejecutivo se 

auxilia de esta para la realización de actividades correspondientes a áreas 

estratégicas o prioritarias, por lo que se considera necesario la innovación de 

mecanismos legales, administrativos y técnicos que permitan un funcionamiento 

más racional y capaz de las entidades, esto es, que no se trata de aminorar sus 

atribuciones, sino evolucionarlas para una efectiva marcha de los órganos 

descentralizados. 

Asimismo, las entidades paraestatales, son los organismos públicos 

descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los fondos y 

fideicomisos públicos paraestatales y los demás organismos de carácter público que 

funcionan en el Estado, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

mismos que cuentan con autonomía técnica y orgánica, los cuales en mayor o 

menor grado se encuentran desvinculados de la administración pública centralizada 

para el cumplimiento de determinados fines, haciendo alusión que la conformación 

de su patrimonio es con recursos públicos. 

Por ello, se propone que, en la Ley de la Administración Pública Paraestatal, se 

establezca que los órganos de control interno serán parte integrante de la estructura 

de las entidades paraestatales, para lo cual se adicionan diversos artículos a la 

referida Ley, en donde se señale la competencia de la función de vigilancia de las 

entidades y los lineamientos a los que se sujetaran para el cumplimiento de sus 

funciones. 

Es de mencionarse que, otra de las implicaciones de la reforma que se pretende en 

esta iniciativa, es señalar los lineamientos bajo los cuales se ajustará la 

responsabilidad del control al interior de los organismos descentralizados, tomando 

en consideración que dentro de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo se regula que 
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los fideicomisos públicos paraestatales y lás empresas de participación estatal 

contarán con una estructura orgánica análoga a la de un organismo descentralizado. 

Lo anterior, en aras de eficientar el aprovechamiento, así como la debida vigilancia 

y control de los recursos destinados a la actividad de la administración pública 

paraestatal. 

Cabe señalar, que se plantea que se estipule que la Secretaria de la Contraloría 

General del Poder Ejecutivo, sea quien designe a los comisarios y a los titulares de 

los órganos internos de control de las dependencias y entidades que conforman la 

Administración Estatal según estime conveniente. 

Además, esta propuesta está encaminada a consolidar una gestión administrativa 

moderna, que contribuya al manejo transparente de sus recursos y contemple la 

ejecución de sistemas de control y vigilancia que para lo que permitan prevenir y 

evitar conductas indebidas. 

Bajo ese tenor, se trata de prevenir prácticas de corrupción e impunidad a través de 

la difusión de normas, establecimiento de controles internos y de asesoría, así como 

de impulsar la debida rendición de cuentas a la sociedad sobre la administración 

pública. 

Con ello, y como se expuso con anterioridad, la Administración Pública debe mejorar 

respecto a su tarea en la integración del control interno al contar con mayores 

elementos que le permitan realizar sus funciones, por lo cual considero factible 

proponer acciones y modificaciones legislativas que como esta, coadyuven al 

establecimiento de mejores prácticas para el óptimo aprovechamiento de los 

recursos públicos. 

En conclusión, es que se propone precisar la competencia de los órganos internos 

de control de las entidades paraestatales, además de puntualizar los lineamientos 
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a los cuales se sujetaran, recoriociendo la esfera de atribuciones que le 

corresponden. 
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Por las anteriores consideráciones y con fundamento en el artículo 86 de la' Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como el diverso 95 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, el que suscribe somete a 

consideración de esta H. Asamblea Legislativa la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de la Administración Pública Paraestatal, en materia de combate a la 

corrupción, al tenor del proyecto que se adjunta. 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT; 19 DE ABRIL DE 2017 

DIP. JO 	 EGURA LÓPEZ 



"Centenario del Estado de Nayarit" 

PROYECTO DE DECRETO 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos a la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal. 

ÚNICO.— Se reforman artículo 4o; párrafo segundo, artículo 11; párrafo primero 
artículo 16; fracción B), artículo 17; Se adicionan párrafos segundo y tercero al 
artículo 5o; y los artículos 21, 22, 23, 24 y 25, todos de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 4o.- El Titular de la Secretaría de la Contraloría General tendrá 
facultades para designar Contralor, Comisario o Supervisor; el cual vigilará las 
operaciones de los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria, los fondos y fideicomisos públicos 
paraestatales y los demás organismos de carácter público que funcionen en el 
estado, realizando auditorias, inspecciones técnicas o supervisiones, para 
garantizar su adecuado funcionamiento. 

ARTICULO 5o.- 

Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo 
establecido en sus estatutos y en los términos de la legislación civil o 
mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, según sea el caso 
incorporarán órganos de control interno y contarán con los Comisarios 
Públicos que designe la Secretaría de la Contraloría General en los términos 
de Ley. 

Los fideicomisos públicos a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, se 
ajustarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

ARTICULO 11.- 

Siempre la vigilancia de la participación estatal estará a cargo de un Comisario 
designado por el Titular de la Secretaría de la Contraloría General o Secretario 
encargado de la coordinación del sector correspondiente. 

ARTICULO 16.- El Titular de la Secretaría de la Contraloría General además de 
designar al Contralor, Comisario o Auditor; tendrá las facultades siguientes: 
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A).- a la 

ARTICULO 17 - 

... 

Dar todo tipo de facilidades al Titular de la Secretaría de la Contraloría 
General, Auditor Externo, Contralor, Comisario o Auditor y Dependencias, 
Entidades, Instituciones y Organismos que participen en el Capital Social de la 
Sociedad, para que puedan revisar libros, documentos, archivos, sistema, 
procedimientos de trabajo y producción y toda operación relacionada con su objeto 
social. 

ARTICULO 21.- La función de vigilancia de los organismos descentralizados 
estará a cargo de la Secretaría de la Contraloría General por conducto de los 
Comisarios que para tal efecto designe. 

Los Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del 
organismo efectuarán los actos que requiera el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de la Contraloría 
General les asigne específicamente conforme a la Ley. 

Para el cumplimiento de las funciones citadas el Órgano de Gobierno, el 
Director General y el Órgano Interno de Control, deberán proporcionar la 
información que soliciten los Comisarios Públicos. 

ARTICULO 22.- La responsabilidad del control al interior de los organismos 
descentralizados se ajustará a los siguientes lineamientos: 

Los órganos de gobierno controlarán la forma en que los objetivos sean 
alcanzados y la manera en que las estrategias básicas sean conducidas; 
deberán atender los informes que en materia de control y auditoría les sean 
turnados y vigilarán la implantación de las medidas correctivas a que hubiere 
lugar; 

Los Directores Generales definirán las políticas de instrumentación de los 
sistemas de control que fueren necesarios; tomarán las acciones 
correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y 
presentarán al Órgano de Gobierno informes periódicos sobre el 
cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y 
programas de mejoramiento; y 
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III. Los demás servidores públicos del organismo responderán dentro del 
ámbito de sus competencias correspondientes sobre el funcionamiento 
adecuado del sistema que controle las operaciones a su cargo. 

ARTICULO 23.- Los órganos de control interno serán parte integrante de la 
estructura de las entidades paraestatales. Sus acciones tendrán por objeto 
apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la 
entidad; desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Contraloría General, de la cual dependerán los titulares de 
dichos órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, de 
acuerdo a las bases siguientes: 

Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto del titular del 
órgano de control interno o del área de responsabilidades, determinarán la 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos de la entidad e 
impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la 
materia, así como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que 
interpongan los servidores públicos de la entidad respecto de la imposición 
de sanciones administrativas. Dichos órganos realizarán la defensa jurídica 
de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales, representando 
al titular de la Secretaría de la Contraloría General; 

Realizarán sus actividades de acuerdo a reglas y bases que les permitan 
cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía; y 

Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de 
control; efectuarán revisiones y auditorías, vigilarán que el manejo y 
aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables; presentarán al Director General, al Órgano de Gobierno y a las 
demás instancias internas de decisión, los informes resultantes de las 
auditorías, exámenes y evaluaciones realizados. 

ARTICULO 24.- La Secretaría de la Contraloría General podrá realizar visitas y 
auditorías a las entidades paraestatales, cualquiera que sea su naturaleza, a 
fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control; el 
cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos, y en su 
caso promover lo necesario para corregir las deficiencias u omisiones en que 
se hubiera incurrido. 

ARTICULO 25.- En aquellos casos en los que el Órgano de Gobierno, Consejo 
de Administración o el Director General no dieren cumplimiento a las 
obligaciones legales que les atribuyen en este ordenamiento, el Ejecutivo del 
Estado por conducto de las dependencias competentes, así como de la 
Coordinadora de Sector que corresponda, actuará de acuerdo a lo 
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preceptuado en las leyes respectivas, a 'fin de subsanar las deficiencias y 
omisiones. Lo anterior sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se 
finquen las responsabilidades a que hubiere lugar. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, 
con la salvedad prevista en el transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el titular de 
la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, iniciará el procedimiento 
respectivo para la designación de los titulares de los Órganos Internos de 
Control o Comisarios que estime conveniente para las entidades 
paraestata les. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011

